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Salta. 11 de juliio de 200'2 

DECRETO N" 032 

Secretaría Gencral de h Gobernación 

VISTO el Acta Acuerdo de fecha 30 de mayo de 
2002, suscripta por el señor Ministro de Salud Pública 
coqju~itamente con profesionales médicos que se 
desempeñan en el Ministerio a SLL cargo; y,  

CONSIDERANDO: 

Que mediante una denominada "Acta Acuerdo", 
suscripta con fecha 30 de mayo de 2002, entre los 
profesionales médicos doctores Ricardo Olaiz, Luis 
María Canelada y Arnaldo Joaquín Nolasco y el 
señor Ministro de Salud Pública, Dr. Federico 
Saravia Toledo, este último asume el compromiso 
de realizar diversas acciories en el Hospital de 
Niños. 

Que tales acciones se refieren a la provisión de 
diversos elementos, revisión del funcionamiento de 
determinados servicios y disposición de ciertas 
medidas. 

Que finalniente, las partes acuerdan reunirse 
dentro de iin plazo determinado con la finalidad de 
"corregir la marcha de las acciories", siirgiendo de 
la redacción del Acta que la atribución de con-egir 
no sólo recae en cabeza del señor Ministro de Salud 
Pública de la Provincia, sino asiniismo eil la de los 
agentes de la Administración, que invocando una 
represeiitación gremial, suscribieron el Acta en 
cuestión. 

Que en tanto emanara de un Ministro del Poder 
Ejecutivo, el acto instrumentado en el acuerdo antes 
aludido, adolece de vicios formales y sustanciales que 
afectan su validez. 

Que en primer lugar cabe senalar que no se ha dado 
la debida intervención al Sr. Gerente General del 
Hospital de Niños, ámbito al cual alude el referido 
Acuerdo, partícipe necesario en los actos que atafien al 
mentado organismo. 

Que en atención al contenido de los compromisos 
asumidos por el Acta aludida que suscribiera el señor 
Ministro de Salud Pública, cabe decir que las 
decisiones allí instrumentadas tienen el carácter de 
actos sujetos a autorización previa. La ausencia de tal 
























